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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

MODIFICACIÓN DE TASAS VINCULADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL, CAMBIO CLIMÁTICO Y 

AGUA  

 

1.- Antecedentes. 

La Ley 6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, regula 
el régimen jurídico de las tasas y precios públicos de la Comunidad como ingresos integrantes de su Hacienda. 
Dentro de las tasas establecidas en el Anexo de esta Ley se incluía la tasa: 7.12 Tasa por servicios en materia 
de calidad ambiental. 

De acuerdo con la Orden 1/2012, de 2 de enero de 2012, de la Consejería de Administración Pública y 
Hacienda, por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas de la Comunidad Autónoma de La Rioja a 
percibir durante el año 2012, la tasa pasa a denominarse Tasa 05.19.  Tasa por servicios en materia de calidad 
ambiental 

Con posterioridad, con la publicación de la Ley 2/2020 de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
para el año 2020 en su artículo 4 se modifica la Ley 6/2002, de 18 de octubre, codificando nuevamente las 
tasas y quedando como” Tasa 4.47 “Servicios en materia de calidad ambiental”. 

 

2.- Modificaciones propuestas 

Se ha observado la necesidad de actualizar la Ley 6/2002, de 18 de octubre, para modificar la Tasa 4.47 
“servicios en materia de calidad ambiental” en las siguientes tarifas: 

 

- Tarifas relativas a la autorización ambiental integrada 

La tarifa 4.47.01 denominada “Autorización ambiental integrada” se propone que pase a denominarse “Concesión 
de la Autorización ambiental integrada”. 

 

- Tarifas en materia de gestión de residuos. 

La nueva legislación estatal, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular hace necesario realizar una modificación de las actuales tarifas para que su aplicación se realice con 

objetividad, y actualizarlas a la legislación y competencias que actualmente tiene esta Dirección General. 

Asimismo, la publicación de la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de 

valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas 

a aquéllas en las que se generaron, regula la utilización de residuos de obras de construcción y demolición 

consistentes en materiales naturales que se generen como excedentes de las excavaciones necesarias para la 
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ejecución estricta de las obras y que sean no peligrosos y no contaminados, estableciendo en el artículo 5 una 

nueva comunicación previa que se incluye en la tarifa 4.47.10. 

Se redefine la tarifa 4.47.10 para vincularla al hecho imponible de inscripción en el Registro de actividades de 

producción y gestión de residuos distintas actuaciones que requieren de comunicación previa del interesado, 

en consecuencia, la tarifa 4.47.10 que pasaría a denominarse “Comunicaciones: Registro de actividades de 

producción y gestión de residuos (IPGR) e informes de suelo”. Esta nueva tarifa engloba actuaciones que 

anteriormente tributaban por las tarifas 4.47.09, 4.47.10 y 4.47.12. 

 

-  Tarifas por actividad potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 

En cuanto a la tarifa 4.47.04. Autorización de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, se 
considera más adecuada la sustitución de esta tarifa variable por otra fija independiente del número de focos de 
la instalación en consonancia con las tasas existentes en otras Comunidades Autónomas y de acuerdo con la 
experiencia técnica de su aplicación en La Rioja. 

Así mismo, se ha valorado que el pago de la tasa se realice únicamente por la del grupo superior, de forma que, si 
la instalación tiene grupos A, B y C, la tasa a pagar sería la de A únicamente; si cuenta con focos B y C, la tasa a 
ingresar será la de B, etc. 

Por otro lado, se modifica la denominación de las siguientes tarifas: 

- Tarifa 4.47.05 “Inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera” 
por la de “Notificación de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera”, ya que no existe un 
registro oficial y se trata de una notificación, de acuerdo con lo previsto en la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.  

- Tarifa 4.47.15. Modificación sustancial o renovación de autorizaciones, por la de “Modificación o renovación 
de autorizaciones, notificaciones o inscripciones en registro”, eliminando además el término “sustancial” 
para que queden incluidas también las modificaciones no sustanciales.  

 

En la tarifa 4.47.15, se considera necesario modificar el importe de la cuantía, en base a que el análisis y valoración 
técnica de una modificación o renovación de una autorización, conlleva una menor carga técnica y administrativa 
que la autorización de actividad, disponiendo que sea el 25 % del importe de la cuantía de la tasa 4.47.04 
“Autorización de actividades potencialmente contaminadoras de la atmosfera”. 

Se suprime la tarifa 4.47.16 correspondiente a “Modificación de los datos registrales”, al considerar que dejará de 
tener efecto dada la próxima implantación de un sistema informático que permitirá a los titulares de las 
instalaciones acceder y modificar directamente determinados datos de sus registros. 

En su lugar, y dada la carga técnica y administrativa que implica este registro, se crea una nueva tarifa 4.47.16 por 
la inscripción en el registro de instalaciones que usan disolventes orgánicos en sus actividades (RIDOA), por un 
importe idéntico al resto de inscripciones en otros registros de esta Dirección General.  
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Están sujetas a la inscripción en el registro RIDOA las instalaciones entendidas como cualquier unidad técnica fija 
donde se desarrolle una o más de las actividades industriales enumeradas en el anexo I del Real Decreto 
117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de 
disolventes en determinadas actividades, así como cualesquiera otras actividades llevadas a cabo en el mismo 
lugar y que estén directamente relacionadas con aquéllas cuando ambas superen el umbral de consumo de 
disolvente por razón de la actividad establecido en el anexo II de dicho Real Decreto. 

 

3.- Memoria económica 

Se estima que las modificaciones con impacto económico que se proponen, tengan una repercusión en los 
ingresos por importe de 2.967,89 euros al año, con datos del año 2022. 

 

A la vista de las modificaciones propuestas anteriormente, las actuaciones que constituyen los hechos imponibles 
de la tasa 4.47 y la regulación de sus tarifas, quedaría como sigue: 

 

Hechos imponibles: 

 

Constituyen el hecho imponible de esta tasa las siguientes actuaciones administrativas: 

1. Concesión de Autorización ambiental integrada.  

2. Evaluación de impacto ambiental de proyectos y actividades.  

3. Tarifa por informes ambientales.  

4. Autorización de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (APCA).  

5. Inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (APCA).  

8. Autorización de emisión de gases de efecto invernadero.  

10. Comunicaciones: registro de actividades de producción y gestión de residuos (RPGR) e informes del suelo. 

11. Autorización de actividades de gestión de residuos.  

13. Inspección ambiental.  

14. Modificación de la autorización ambiental integrada. 

15. Modificación o renovación de autorizaciones, notificaciones o inscripciones en registro 

16. Inscripción en el registro de instalaciones que usan disolventes orgánicos en sus actividades (RIDOA) 
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TARIFA HECHO IMPONIBLE CUANTÍA € 

4.47.01 
Concesión de la Autorización  

ambiental integrada 

P.E.M. (*) <300.000€ 726,23 

P.E.M. (*) entre 300.000€ y 600.000€ 947,26 

P.E.M. (*) entre 600.000,01€ y 3.000.000€ 2.206,05 

P.E.M. (*) > 3.000.000€ 3.536,88 

4.47.02 

Evaluación de impacto  

ambiental de proyectos  y 
actividades 

P.E.M. (*) < 600.000€ 330,28 

P.E.M. (*) entre 600.000€ y 3.000.000€ 661,74 

P.E.M. (*) > 3.000.000€ 1.391,93 

4.47.03 
Tarifa por informes 

 ambientales 

Valoración previa del potencial impacto de 

proyectos y actividades 

134,51 

Informe técnico de licencia ambiental  212,57 

4.47.04  
Autorización de actividades 
potencialmente contaminadoras 
de la atmosfera (**) 

Instalaciones del grupo A 296,54 

Instalaciones del grupo B 166,66 

4.47.05 
Comunicación de actividades 
potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera (**) 

Instalaciones del grupo C 156,39 

 

4.47.08 Autorización de emisión de  

gases de efecto invernadero 

Instalaciones afectadas 123,69 

4.47.10 

Comunicaciones: registro de 
actividades de producción y 
gestión de residuos (RPGR)  e 
informes del suelo 

Comunicación de actividades de producción de residuos al RPGR:  
- Instalaciones de producción de residuos  
peligrosos  
- Actividades de construcción y mantenimiento 
 de edificios e instalaciones en las que se  
generen residuos peligrosos 

- Actividades de producción de residuos no peligrosos 

 

80,59 

(25% => 20,15€) 

Comunicación de actividades de gestión de residuos al RPGR:  

-Transporte de residuos con carácter profesional  

-Negociantes  

-Agentes 
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-Plantas móviles 

-Sistemas individuales de responsabilidad ampliada 

-Comunicación de utilización de materiales naturales excavados  

procedentes de obras 

Comunicación de informes del suelo. 

-Informe preliminar de situación del suelo 

 (IPSS) 

-Informe del suelo periódico 

-Informe de situación 

4.47.11 
Autorización de actividad de 
gestión de residuos 

Centro de recogida y almacenamiento de  

residuos 

313,17 

(25% => 78,29€) 

Instalaciones de preparación y manipulación 

 de residuos 

596,76 

(25% => 149,19€) 

Centros de tratamiento de vehículos al final  

de la vida útil 

Tratamiento de aparatos eléctricos 

 y electrónicos 

Tratamiento de RCDs 

Instalaciones de tratamiento final  

valorización y eliminación final de  

residuos (vertederos de inertes) 

Explotadores de instalaciones de 

 tratamiento de residuos 

416,20  

(25% => 104,05€) 

Tratamiento de residuos en suelos:  

aplicadores de lodos y material  

orgánico biodegradable en suelos 

Utilización de residuos inertes en  

obras de construcción, almacenamiento  

y relleno 
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Autorización de actividades de  

valorización de residuos de  

construcción y demolición en la propia  

obra 

Sistemas colectivos de  

responsabilidad ampliada del productor 

545,75 

(25% => 136,44€) 

Importación-exportación de residuos 178,52+0,77 x número de 
de tonelada importadas 

4.47.13 Inspección ambiental  Inspección ambiental a instalaciones 

 y otros emplazamientos 
218,57€ 

4.47.14 

Modificación de  

la autorización 

ambiental  

integrada 

Sustancial 

P.E.M. (*) <300.000€ 726,23 

P.E.M. (*) entre 300.000€ y 600.000€ 947,26 

P.E.M.(*) entre 600.000,01€ y 3.000.000€ 2.206,05 

P.E.M. (*) > 3.000.000€ 3.536,88 

No sustancial 169,15 

4.47.15 

Modificación o renovación de 
autorizaciones, notificaciones o 
inscripciones en registro (***) 

 

En materia de residuos  

25% de la  

cuantía de la 

 tasa de la autorización  

o registro 

En materia de actividades potencialmente contaminadoras de  

la atmosfera 

25% de la  

cuantía de la 

 Tasa de la autorización  

(grupos A y B), 

 notificación (grupo C) o 
registro (RIDOA) 

4.47.16 Inscripción en el registro de 
instalaciones que usan 
disolventes orgánicos en sus 
actividades (RIDOA) 

Instalaciones afectadas 

80,59 
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(**) Se pagará únicamente una tasa por instalación, que corresponderá al foco del grupo de mayor importe (A, B 

o C). 

(***) Queda exenta de esta tasa la mera modificación de datos registrales que no afecten al objeto de la autorización, 
notificación o registro, así como las bajas de instalaciones.  
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